
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de
2003, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia nº 468 de 25 de marzo de
2003 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 4 de 2001 promo-
vido por la procuradora Dª María de los Ángeles Chamizo García,
en nombre y representación de ÁRIDOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.L.,
contra la JUNTA DE EXTREMADURA, representada por el Sr. Letrado
de la Junta de Extremadura; recurso que versa sobre: “Resolución
desestimatoria presunta del Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director
General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de fecha
01/03/00 dictada en el procedimiento sancionador nº 0052/99-M”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 468 dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrati-
vo 04 de 2001 y cuyo contenido es del siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por el
procurador Sra. Chamizo García en nombre y representación de
ÁRIDOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, S.L. contra la Resolución referida en el
primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma
no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos, sin hacer
pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales causadas”

Mérida, a 11 de septiembre de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2003,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
la publicación del Convenio Colectivo de la
empresa Extrecar, S.L. de la provincia de
Cáceres. Expte.: 31/2003.

VISTO: el contenido del Convenio Colectivo de la empresa EXTRECAR,
S.L. de la Provincia de Cáceres, con Código Informático 1000802, de
ámbito Local, suscrito el 30-7-2003, entre los representantes de la
empresa, en representación de una parte, y por los representantes
de los trabajadores de otra; y de conformidad con lo dispuesto en
el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c) del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto 22/1996 de 19 de febrero,
sobre distribución de competencias en materia laboral (D.O.E.
27-2-1996); Decreto del Presidente 15/2003 de 27 de junio, por
el que se modifican la denominación y el número de las Conse-
jerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura; Decreto del Presidente 26/2003 de 30 de
junio, por el que se distribuyen las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura; esta Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 9 de septiembre de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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